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MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL 

RESOLUCiÓN NÚMERd}G03339DE 2019 

( t t Ole 2019 ) 
Por la cual se establece e implementa el mecanismo de cálculo y distribución de los 

recursos de la UPC para las Empresas Promotoras de Salud - EPS de los regímenes 
Contributivo y Subsidiado y demás Entidades Obligadas a Compensar - EOC. para los 

cánceres priorizados 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público y el Ministro de Salud y Protección Social. 
en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial, de las conferidas en 

el literal b) del articulo 25 de la Ley 1122 de 2007. el literal i) del articulo 5 de la Ley 
1751 de 2015 y el articulo 2.6.1.5.5 del Decreto 780 de 2016, y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Decreto 2699 de 2007, compilado en Capitulo 5 del Titulo 1 de la Parte 
6 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016, se estableció la Cuenta de Alto Costo como un 
instrumento de administración financiera de los recursos destinados al cubrimiento de la 
atención de las enfermedades. ruinosas y catastróficas -alto costo- y de los 
correspondientes a las actividades de protección específica, detección temprana y 
atención de enfermedades de interés en salud publica directamente relacionadas con el 
alto costo. 

Que de acuerdo con el articulo 19 de la Ley 1122 de 2007, el riesgo derivado del 
aseguramiento de enfermedades de alto costo debe ser asumido directa o colectivamente 
por las Entidades Promotoras de Salud, de conformidad con la reglamentación que sobre 
la materia expida el Gobierno Nacional. 

Que mediante Resolución 3974 de 2009 el Ministerio de Protección Social declaró como 
enfermedades de alto costo, el cáncer de cuello uterino, el cáncer de mama, el cáncer de 
estómago, el cáncer de colon y recto, el cáncer de próstata, la leucemia linfoide aguda, la 
leucemia mieloide aguda y ellinfoma no Hodgkin, entre otros. 

Que las Leyes 1384 y 1388 de 2010 definieron una serie de disposiciones para la atención 
integral del cáncer en Colombia en adultos y niños respectivamente. de manera que se 
reduzca la mortalidad y morbilidad por esta patología, lo cual se encuentra en armonia 
con 10 establecido por la Ley 1751 de 2015, respecto al deber de suministrar integralmente 
los servicios y tecnologías en salud co'n el fin de prevenir, diagnosticar tempranamente, 
tratar, rehabilitar y paliar la enfermedad, incluyendo todos los elementos esenciales para 
lograr el objetivo médico respecto de la necesidad específica de salud diagnosticada 

Que la Resolución 247 de 2014 establece que las Entidades Administradoras de Planes 
de Benéficos - EAPB, las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud - IPS y las 
secretarias de salud del nivel departamental, distrital y municipal están obligadas a 
reportar, a la cuenta de Alto Costo los pacientes con cáncer, dada la responsabilidad 
otorgada a dicho fondo, mediante la Resolución 4496 de 2012. 

Que el Plan Decenal para el Control del Cáncer en Colombia 2012 -2021, adoptado con 
la Resolución 1383 de 2013, centró la gestión del cáncer en la prevención integrada de 
factores de riesgo de la población, en la detección temprana y en la efectividad. 
oportunidad y continuidad en la atención de los enfermos, objetivos que conciernen a los 
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fines básicos del control del cáncer propuestos por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS). 

Que asi mismo el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, expedido mediante la Ley 1955 
de 2019, establece que las prioridades en salud y la gestión del riesgo deben definirse a 
partir de la carga de la enfermedad, prevaleciendo aquellos eventos, riesgos y condiciones 
que generan la mayor carga para el país. 

Que, a su vez, las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2018 - 2022 establecen como 
tercer objetivo "articular todos los agentes del sector salud en torno a fa calidad" y para 
alcanzarlo en la línea b) se plantea generar incentivos al desempeño, ordenando a este 
Ministerio regular la ampliación del ajuste de riesgo ex post en la UPC para patologías 
como cáncer y artritis, de acuerdo con la gestión del asegurador en la detección temprana 
y el tratamiento efectivo de estas enfermedades. 

Que se hace necesario realizar gestión de riesgo de los cánceres priorizados, de interés 
en salud pública, con el objetivo de lograr una detección temprana y controlar la 
enfermedad, garantizando el acceso oportuno al tratamiento efectivo y disminuir, entre 
otros, la tasa de mortalidad por cáncer en los niños y personas menores de 18 años, para 
los efectos determinados en la Ley 1388 de 2010. 

Que de acuerdo con la información auditada y reportada por la Cuenta de Alto Costo al 
Ministerio de Salud y Protección Social relacionada con el aseguramiento de la población 
diagnosticada, con alguno de los cánceres priorizados y la gestión del riesgo por 
aseguradora, se efectuó el análisis del comportamiento de estas enfermedades. 
evidenciándose la necesidad de implementar un mecanismo de cálculo y distribución de 
recursos que incentive la atención de calidad a las personas diagnosticadas con dichas 
patologías. 

Que la atención con calidad y oportunidad de la población diagnosticada con los cánceres 
priorizados incide en el gasto en salud lo que amerita incentivar el desarrollo de 
actividades de mejoramiento en la prevención, diagnóstico temprano, tratamiento, 
rehabilitación y paliación de la enfermedad, 

Que para hacer más eficiente la gestión del riesgo por parte de las EPS de los regímenes 
Contributivo y Subsidiado y demás EOC, se precisa establecer e implementar un 
mecanismo de cálculo y distribución para definir los montos de aporte sobre los recursos 
de la UPC de los regímenes Contributivo, Subsidiado y Entidades Obligadas a Compensar 
y su distribución, destinados al manejo de los cánceres priorizados, que será administrado 
financieramente por la Cuenta de Alto Costo. 

RESUELVE 

Artículo 1. Objeto, Establecer e implementar el mecanismo de cálculo para definir los 
montos de aporte y giro sobre los recursos de la UPC de los regímenes Contributivo, 
Subsidiado y demás Entidades Obligadas a Compensar y su distribución, para incentivar 
la gestión de riesgo del cáncer de conformidad con los indicadores definidos en el Anexo 
Técnico que hace parte de la presente resolución, y que será administrado 
financieramente por la Cuenta de Alto Costo. 

Artículo 2. Definición de los cánceres priorizados, Para efectos de la presente resolución 
y una vez realizados los distintos análisis desde la perspectiva epidemiológica. de carga 
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de enfermedad y de interés en Salud Pública, téngase como cánceres priorizados los 
siguientes: 

1. Cáncer de mama 
2. Cáncer de cuello uterino 
3. Cáncer de colon y recto 
4. Cáncer de estómago 
5. Cáncer de próstata 
6. Cáncer de tráquea, bronquios y pulmón 
7. Leucemia linfoide aguda en niños 
8. Leucemia linfoide aguda en adultos 
9. Leucemia mieloide aguda en niños 
10. Leucemia mieloide aguda en adultos 
11. Linfoma no Hodgkin en adultos 

Artículo 3. Fuentes de información y periodicidad de los cálculos. El mecanismo de 
cálculo definido en la presente resolución se aplicará utilizando las siguientes fuentes de 
información disponibles: 

1. Información reportada en el marco de la Resolución 4505 de 2012 o la norma que 
la modifique, o sustituya, cuya gestión está a cargo de la Dirección de 
Epidemiologia y Demografía del Ministerio de Salud y Protección Social y será 
entregada a la Cuenta de Alto Costo, de conformidad con los requerimientos 
técnicos que para tal efecto establezca la Dirección de Regulación de Beneficios. 
Costos y Tarifas del Aseguramiento en Salud del mismo Ministerio. 

2. Información de Estadísticas Vitales cuya gestión está a cargo de la Dirección de 
Epidemiologia y Demografía del Ministerio de Salud y Protección Social y será 
entregada a la Cuenta de Alto Costo, de conformidad con los requerimientos 
técnicos que para tal efecto establezca la Dirección de Regulación de Beneficios, 
Costos y Tarifas del Aseguramiento en Salud del mismo Ministerio. 

3. Información de prestación de servicios de salud reportada por las Empresas 
Promotoras de Salud y demás Entidades Obligadas a Compensar en el marco del 
Estudio de Suficiencia y de los Mecanismos de Ajuste de Riesgo para el cálculo de 
la Unidad de Pago por Capitación, cuya gestión está a cargo de la Dirección de 
Regulación de Beneficios, Costos y Tarifas del Ministerio de Salud y Protección 
Social. 

4. Información de población de la Base de Datos Única de Afiliados - BDUA con el 
mismo corte de información definida en la Resolución 890 de 2014, modificatoria 
de la Resolución 247 de 2014 o la norma que la modifique o sustituya, cuya gestión 
está a cargo de la Oficina de Tecnología de Información y Comunicación del 
Ministerio de Salud y Protección Social. 

5. Información reportada por las entidades obligadas de conformidad con lo dispuesto 
en la Resolución 247 de 2014, cuya gestión, validación y auditoría integral, previa 
a la entrega al Ministerio de Salud y Protección Social, corresponde a la Cuenta de 
Alto Costo - CAC, suministrándola directamente a la Dirección de Regulación de 
Beneficios, Costos y Tarifas del Aseguramiento en Salud a más tardar el 30 de 
junio de cada vigencia. 

Los cálculos correspondientes serán efectuados anualmente para cada una de las 
variables descritas en el artículo 5 del presente acto administrativo, tomando la última 
información con calidad disponible en cada una de las fuentes, las cuales estarán 
dispuestas para consulta en el Sistema Integrado de Información de la Protección Social 
- SISPRO. 
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Parágrafo. La Dirección de Regulación de Beneficios Costos y Tarifas del Aseguramiento 
en Salud podrá solicitar copia exacta y fidedigna de la información entregada a la Cuenta 
de Alto Costo, por parte de las entidades obligadas al reporte de la citada Resolución 247 
de 2014 o la norma que la modifique o sustituya. 

Artículo 4. Población objeto del mecanismo. Durante la primera fase de aplicación del 
mecanismo, la medición de indicadores tendrá en cuenta únicamente las personas 
reportadas como nuevas en el periodo (incidentes administrativos) por la Cuenta de Alto 
Costo con el diagnóstico confirmado durante el periodo de reporte de cada uno de los 
cánceres priorizados, con excepción de los indicadores provenientes de las fuentes 
aportadas por la Dirección de Epidemiología y Demografía del Ministerio de Salud y 
Protección Social. En fases posteriores se podrá incluir toda la población del periodo 
(incidente y prevalente) para la medición de los indicadores de gestión. 

Artículo 5. Variables a tener en cuenta. Para efectos de la presente resolución, se 
establecen las siguientes definiciones aplicables a la información de que trata el artículo 
3: 

Cáncer} 
FC/ 
VER¡: 

Tipo de cáncer 
Fondo común por cáncer priorizado 
Estimación del valor necesario para la gestión de riesgo para cada cáncer 
priorizado. 

ni: Población afiliada activa de la aseguradora¡ 
Dj,i : Distancia del indicador medido en cada cáncer} por aseguradora¡ 
Ij,! : Resultado del Indicador medido en cada cáncerjpor aseguradora¡ 
Mj : Meta o referencia del Indicador en cada cáncer} 
Kj ,¡: Porcentaje de cumplimiento del indicador medido en el cimcerj por 

aseguradora¡ 
Vi: Distribución de recursos del fondo común para la aseguradorai. por 

cumplimiento de los indicadores 
Pj,x: Participación del indicador x, en el cáncerj 
IQR: Rango Intercuartilico 
Q3: Tercer Cuartil 
Ql: Primer Cuartil 

Artículo 6. Estimación del monto para la gestión de riesgo y el adecuado tratamiento de 
los pacientes con cáncer. El valor de reconocimiento será actualizado de manera anual 
teniendo en cuenta la siguiente metodología: 

1. Identificación de las personas reportadas como nuevas en el periodo (incidentes 
administrativos) por la Cuenta de Alto Costo con el diagnóstico confirmado en el 
periodo de cada uno de los cánceres priorizados. 

2. Búsqueda de las personas identificadas en la base de prestación de servicios 
reportada por las EPS y demás EOC al estudio de suficiencia y de los mecanismos 
de ajuste de riesgo de la UPC, de la misma vigencia. 

3. Cálculo de los percentiles 1 al 99 de los valores reportados por las EPS y EOC de 
los pacientes comunes entre la información de la Cuenta de Alto Costo y la de la 
base prestación de servicios. 

4. Exclusión de los datos extremos identificados en el percentil 5 y percentil 95. 
5. Cálculo del rango intercuartílico con la información de los valores previamente 

depurados expandida por un factor de riesgo, el cual se constituirá en el valor por 
persona que se reconocerá según el desempeño por cada uno de los mecanismos 
de los cánceres priorizados, aplicando la siguiente fórmula: 
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IQR = Q; - Q, 

6. Multiplicación del valor calculado en el paso 5, por la cantidad de personas 
reportadas como nuevas en el período, para cada uno de los cánceres priorizados. 

7. El resultado del paso 6 establece el monto total del fondo común para cada uno de 
los cánceres priorizados. 

Artículo 7. oisfribución de recursos para la gestión de riesgo y el adecuado tratamiento 
de los pacientes con cáncer. La distribución de los recursos para incentivar una adecuada 
gestión de riesgo en cualquiera de los cánceres priorizados, se realizará de la siguiente 
manera: 

1. Determinando el aporte de cada aseguradora al mecanismo por cada uno de los 
cánceres priorizados, mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 

Dicho aporte provendrá de los recursos de la UPC de la vigencia respectiva. 

2. Distribuyendo en cada vigencia el monto total recaudado entre las EPSC. EPS-S 
y demás EOC que superen las metas establecidas por el Ministerio de Salud y 
Protección Social para cada uno de los indicadores, los cuales serán ponderados 
por la población correspondiente y cuya participación dentro del mecanismo 
dependerá de la estructura porcentual definida. 

Una vez medidos los indicadores, procede la distribución de los recursos aplicando 
las siguientes fórmulas: 

2.1 Se estima la distancia entre el indicador y la meta establecida, la cual podrá 
ser referencia país, meta definida en los consensos realizados por la Cuenta 
de Alto Costo y validada por el Ministerio de Salud y Protección Social o 
estándares internacionales validados por el Ministerio de Salud y Protección 
Social. Este resultado se multiplica por la población afiliada a cada 
aseguradora, o la población objetivo definida en cada indicador, dependiendo 
de la dirección del indicador. 

Indicador medición positiva Dj,i = (l),r - M)) * (Ji ;si l),r > MI 

Indicador medición negativa D),! = 11),1 - Mj 1 * (Ji; si 1)) < M¡ 

2.2 Se calcula la proporción de cumplimiento por cada una de las aseguradoras. 

2.3 Se estima la distribución del fondo común para cada una de las aseguradoras. 

Y¡ = L (K),i * p),x * VER}) 

Parágrafo 1. Aquellas EPS-C, EPS-S y demás EOC cuya operación sea inferior a doce 
(12) meses, no participarán en la medición de los indicadores excepto en el indicador de 
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prevalencia, que se reconocerá siempre y cuando el resultado sea acorde a la medición 
establecida y en la misma proporción la entidad deberá aportar al fondo común. 

Parágrafo 2. En caso de traslado entre EPS, de usuarios con cáncer, si este se deriva de 
un proceso de liquidación, dicho usuario no será tenido en cuenta en la medición de 
indicadores de gestión del mecanismo para el periodo correspondiente: si el traslado es 
voluntario, aplicará la medición de la gestión en el periodo correspondiente, excepto para 
el indicador de estatificación temprana. 

Parágrafo 3. La estructura de participación porcentual de los indicadores dentro del 
mecanismo, mantendrá durante los primeros tres años de aplicación, un 75% asociado a 
la gestión de la enfermedad y un 25% a la prevalencia. 

Artículo 8. Progresividad del mecanismo. Este mecanismo se desarrollará por fases de 
acuerdo con las prioridades en salud, la disponibilidad de información y el grado de 
mejoramiento en la gestión medido a través de los indicadores establecidos en el presente 
acto administrativo. 

Para tal efecto, corresponde a la Dirección de Epidemiología y Demografía del Ministerio 
de Salud y Protección Social, en coordinación con las direcciones de Promoción y 
Prevención, de Regulación de Beneficios, Costos y Tarifas del Aseguramiento en Salud y 
la Cuenta de Alto Costo - CAC, realizar el ajuste a que haya lugar en las variables de 
reporte para el registro de pacientes con Cáncer - Resolución 247 de 2014, a fin de contar 
con las variables requeridas para la medición de nuevos indicadores de resultados: dicho 
ajuste deberá ser realizado durante la vigencia 2020. 

Artículo 9. Periodo de la información. La presente resolución aplicará para la información 
suministrada a la Cuenta de Alto Costo por las EPS-C, EPS-S y demás EOC con corte a 
1 de enero del año inmediatamente anterior a la aplicación del mecanismo, debidamente 
validada y auditada. De conformidad con lo anterior, deberán girarse o reconocerse para 
cada caso por parte de la ADRES, el monto neto mensual de los recursos definidos, una 
vez medidos los indicadores correspondientes. 

Artículo 10. Plazo para la distribución y giro de los recursos a la Cuenta de Alto Costo. 
La distribución y giro de los recursos se efectuará a partir del próximo año y hasta el mes 
de noviembre de cada anualidad. Una vez realizado el ejercicio de distribución. se 
publicará en la página web del Ministerio de Salud y Protección Social y de la Cuenta de 
Alto Costo. 

Articulo 11. Vigencia. La presente resolución rige a partir de su publicación. 

PUBLÍQUESE y CÚMPLASE 

Dada en Bogota, D. e, 11 DIC 2019 

c§]ot~ 
ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA 
Ministro de Hacienda y Crédito Público 

O URIBE RESTREPO 
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Anexo Técnico - Indicadores 

l. CÁNCER DE MAMA 

1. Detección temprana 

1 1 Cobertura de tamizaje con mamografia en población objetivo 

Mide la proporción de mujeres entre los 50 y 69 años a quienes se les practicó tamización con 
mamografía según esquema, como estrategia de diagnóstico temprano de cáncer de mama. 

Tamización con mamografía 
Mujeres tamizadas con mamografía según esquema 

= ~100 
Mujeres afiliadas entre los 50}' 69 ai'ios 

Numerador: Mujeres con mamografia practicada segun esquema, reportadas al Ministerio de 
Salud y Protección Social en cumplimiento de la Resolución 4505 de 2012_ 
Denominador: Mujeres afiliadas activas en BOUA entre los 50 y 69 años, 

1,2. Oportunidad del diagnóstico 

Mide el tiempo transcurridó en número de días, entre la fecha de remisión del médico o instituCión 
prestadora de servicios general y la fecha del primer informe histopatológico de diagnóstico. 

OpnrtHnidad Diagnóstica 
= Fecha del primer informe hístopatoló,qico 
- Fecha de remisión del médico o institución rJeneral 

1 3 Estadificación temprana 

Mide \a proporción de mujeres con cáncer de mama detectado en estadios tempranos al momento del 
diagnóstico. 

Mujeres reportadas como nuevas en el período, el! estadios tempranos 
ESladi{icación tcmpmna = --. Ion 

TOfal de mujeres con diagnósrico /'eportadas como m¡epas en ell'e1'Ín¡/u 

Numerador: Número de mujeres con cáncer de mama reportadas como nuevas en el periodo 
en estadios tempranos de la enfermedad. 
Denominador: Total de mujeres con cáncer de mama reportadas como nuevas en el penado 

2, Tratamiento 

2.1 Oportunidad de inicio del tratamiento 

Mide el tiempo transcurrido en número de dlas, entre la fecha del primer informe histopatológico de 
diagnóstico y el primer tratamiento (quimioterapia, radioterapia o cirugía). 

Opm'lllllidad de inicio de lralamienlO 
= Fecha del primer ,"atamiento - Fecha del primer il!fonne hisfolJatul',\qim 

2,2 Tamización HER 2 pre tratamiento. 

Mide la proporción de mujeres con cáncer de mama a quienes se les realizó la prueba de tamización 
HER 2, antes de iniciar el tratamiento_ 

Mujeres repo/'tadas como mW!1as en el período, tami:wdas para //1,'/1 t: 
Trunizar.ión HER 2 == ' < 100 

Toral de mlljeres reportadas como nUel'(lS en el pel-iodo 

Numerador: Número de mujeres con cáncer de mama reportadas como nuevas en el periodo 
a quienes se les realizó la prueba de tamización HER 2 de manera previa al inicio del 
tratamiento. Excluye casos de Ca In situ. 
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Denominador: Total de mujeres con cáncer de mama reportadas como nuevas en el periodo 
No se incluyen los casos de Ca in situ. 

2.3 Tratamiento conservador 

Mide la proporción de mujeres con cáncer de mama in situ a quienes se les practicó cirugía 
conservadora en el periodo, como parte del manejo inicial del cáncer. 

Tratamiento conserl'ador 
Mujeres reportadas como nuevas en el penodo con in situ a quienes se les practicó cirugia conserrMloro • ] no 

Tota/ de mujeres ¡'eportadas como /!llellaS del periodo COI! ca IH sitH 

Numerador: Número de mujeres con cáncer de mama in situ reportadas como nuevas en el 
periodo, a quienes se les practicó cirugía conservadora como parte del manejo inicial para el 
cáncer. 
Denominador: Total de mujeres con cáncer de mama m s¡(u reportadas como nuevas en el 
periodo. 

2.4 Radioterapia adyuvante 

Mide la proporción de mujeres con cáncer de mama a quienes se les practicó cirugía conservadora en 
el periodo como parte del manejo inicial del cáncer y que recibieron tratamiento con radioterapia 
adyuvante. 

,. Mujeres con cirugía conservadora y radioterapia adyullonte 
RadIOterapia adyuvante = 1 no 

Total de mujeres con cirugía conservadora 

Numerador: Número de mujeres con cáncer de mama reportadas como nuevas en el periodo. 
a quienes se les practicó cirugía conservadora como parte del manejo del cáncer. y que 
recibieron radioterapia adyuvante. 
Denominador: Total de mujeres con cáncer de mama reportadas como nuevas en el periodo, 
a quienes se les practicó cirugía conservadora como parte del manejo inicial del cáncer. 

3. Paliación 

Valoración para cuidado paliativo por medicina especializada 

Mide la proporción de mujeres con cáncer de mama reportadas como nuevas en el periodo. que 
recibieron valoraCión por medicina especializada en cuidado paliativo. 

V(dorociÓlll'sp~ci(!/i7(¡d(! el! cuidado pallUt/IJo 
MUjeres reportndns como nuevas con cáncer de mama con 1m/oración eS/leda/hada en n¡ldru!" paliar illO 

Tola/ de mujeres reportadas como llUel'aS en eI¡wr¡or!o 
• lOO 

Numerador: Número de mujeres reportadas como nuevas en el periodo con cáncer de mama, 
que fueron valoradas por medicina especializada en cuidado paliatlvo_ 
Denominador: Total de mujeres reportadas como nuevas en el periodo con cáncer de mama_ 

4. Resultados en salud 

Mortalidad temprana por cáncer de mama 

Mide la tasa de mujeres entre 30 y 70 años con diagnóstico de cáncer de mama. que fallecen en el 
periodo a causa de la patología. 

Mortalidad Temprana = Mure'" entre 30 y ¡O afio, oou <,i"ce, de mama {allee,dase" 01 ~e, ,,,do. 1 00.000 
lolal de a{il,arla, acliv", ",,"e lO y70 a"o< 

Numerador: Número de mujeres entre 30 y 70 años con cáncer de mama, reportadas en 
estadísticas vitales como fallecidas a causa del cáncer durante el periodo. 
Denominador: Total de mujeres afiladas activas en BDUA entre 30 y 70 años. 
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5. Prevalencia 

Prevalencia del cáncer de mama 

Identifica la tasa de mujeres con diagnóstico de cáncer de mama afiliadas activas a la fecha de corte 
de la aplicación del mecanismo de acuerdo con la edad de reporte 

Mujeres COIl diagnostiru de cáncer de mama 
Prevalencia "" " 1 (JO OOll 

Total de mujeres afiliadas actilJas al corte de aplicucio/l del mecallismo 

Numerador: Número de mujeres con diagnóstico de cáncer de mama afiliadas activas a la 
fecha de corte de la aplicación del mecanismo de acuerdo con la edad de reporte. 
Denominador: Total de mujeres afiliadas activas en BDUA a la fecha de corte de la aplicación 
del mecanismo de acuerdo con la edad de reporte. 
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11. CÁNCER DE CUELLO UTERINO 

1. Detección temprana 

1.1 Cobertura de tamizaje con citología cérvico uterina en la población objetivo. 

Mide la proporción de mujeres entre los 25 y 69 años a quienes se les practicó tamización con citología 
cérvico uterina según esquema, como estrategia de diagnóstico temprano de cáncer de cuel!o uterino. 

Mujeres tamizadas con CCU según esquema 
Tamización CCU = . ~ 100 

Mujeres entre los 25 y 69 OIios 

Numerador: Número de mujeres tamizadas con CCU según esquema, reportadas al Ministerio 
de Salud y Protección Social en cumplimiento a la Resolución 4505 de 2012 
Denominador: Total de mujeres afiliadas activas en SOUA entre los 25 y 69 años. 

1_2 Oportunidad del diagnóstico 

Mide el tiempo transcurrido en número de días, entre la fecha de remisión del médico o institución 
prestadora de servicios general y la fecha del primer informe histopatológico de diagnóstico. 

Oportunidad diagnóSliw 
=o Fecha del primel- informe histopato/óglco 
- Fecha de remisión del médico o instUución ge11eral 

1.3 Estadificación temprana 

Mide la proporción de mujeres con céncer de cuello uterino detectado en cst8dios tempranos ;JI 
momento del diagnóstico, 

Mujcrcs reportadas como nuevas en ci períodu ell estadíos telll)!rrUlO~ 
EstadificaciólI temprana"" y Ion 

Towl de mujeres cun diagnóstico reportadas (amo nuevas e1l 1'/ Jl"I-iu(/o 

Numerador: Número de mujeres con cáncer de cuello uterino. reportadas como nuevas en el 
periodo. en estadios tempranos de la enfermedad. 
Denominador: Total de mujeres con cáncer de cuello uterino reportadas como nuevas en el 
periodo. 

2. Tratamiento 

2.1. Oportunidad de inicio del tratamiento 

Mide el tiempo transcurrido en número de días. entre la fecha del primer informe histopatológico de 
diagnóstico y el primer tratamiento (quimioterapia, radioterapia o Cirugía) 

Oportllnidad Inicio de Tratamiento 
= 'Fecha del primer tratamiento 
- Fecha del primer informe histopatológico 

2.2_ Tratamiento curativo 

Mide la proporción de mujeres reportadas como nuevas en el periodo en estadios tempranos (excluye 
el cáncer in situ), a quienes se les practicó cirugía curativa como parte del manejo iniCial del cáncer 

Tratamiento curativo 
Mujer",,, reportadas como nuevas en estadIOS tcmpranos a qUlelles se les practicó (i¡,unía CIII alil'a , 1 r)() 

TO/al de mujeres reportados como JIUClmS e1l el periodo en estadios tempulllos 

Numerador: Número de mujeres reportadas como nuevas en el periodo con cáncer de cuello 
uterino en estadios tempranos (excluye el cáncer in situ), a quienes se les practicó cirugia 
curativa como parte del manejo inicial para el cáncer. 
Denominador: Total de mujeres reportadas como nuevas en el periodo con cáncer de cuello 
uterino en estadios tempranos (excluye el Ca in situ). 
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2.3. Tratamiento con radioterapia 

Mide la proporción de mujeres con cáncer de cuello uterino en estadios avanzados a quienes se les 
practicó radioterapia en el periodo. 

Trawmie1!1O COl! n!dioterapia 
Mujeres ¡wevas en el perwdo en estadws avanzados, a limenes se les ))1'aCI icó ¡'udioll'I"(I)!iIl 

= ----.lll() 
Total de mujeres llUevas en el perIOdo en estadIOs ilVWIZr¡dos 

Numerador: Número de mujeres reportadas como nuevas en el periodo con cáncer de cuel!o 
uterino en estadios avanzados, a quienes se les practicó radioterapia. 
Denominador: Total de mujeres reportadas como nuevas en el periodo con cáncer de cuello 
uterino en estadios avanzados. 

3. Paliación 

Valoración en cuidado paliativo por medicina especializada 

Mide la proporción de mujeres con cáncer de cuello uterino reportadas como nuevas en el periodo, que 
recibieron valoración por medicina especializada en cuidado pahabvo. 

Va/oración especializada en cuidado paliativo: 
Mujeres ¡-epo¡-tadas como nuevas con cáncer de cuello ll/erilJO (011 <'(1/0]'((( iÓIJ t':'I),'Ciali~(j(/r¡ 

en cuidado paliativo 
Total de mUje¡-es ¡-epor/adas como nun'¡¡s fll e1,'erio(/II 

.100 

Numerador: Número de mujeres con cáncer de cuello uterino reportadas como nuevas en el 
penado, que recibieron valoración por medicina especializada en cuidado paliativo. 
Denominador: Total de mujeres con cáncer de cuello uterino reportadas como nuevas en el 
penado. 

4. Resultados en salud 

4.1. Resultado final del manejo oncológico en el periodo 

Mide la proporción de mujeres con cáncer de cuello uterino en estadios tempranos, cuyo manejo en el 
periodo resultó en remisión parcial o completa. 

Mujeres en estadios tempranos en "emision parcial o completa 
Resultado Oncológico = - t 100 

Total de mujeres en estadios tempranos 

Numerador: Número de mujeres reportadas como nuevas en el periodo con cáncer de cuello 
uterino en estadios tempranos, cuyo manejo terminó en remisión parcial o completa. 
Denominador: Total de mujeres reportadas como nuevas en el periodo con cáncer de cuello 
uterino en estadios tempranos. 

4.2. Mortalidad temprana por cáncer de cuello uterino 

Mide la tasa de mujeres entre 30 y 70 años con diagnóstico de cáncer de cuello uterino. que fallecen a 
causa de la patología durante el periodo. 

Mujeres en/re 30 y 70 lIños con cáncer de cttello uterino fallecir/as el! el ]Jc1"i(J(lv 
Mo¡-ta/idadTempnma == .IOO.OO() 

Total de afiliadas activos en/re 30 y 70 mios 

Numerador: Número de mujeres entre 30 y 70 años con cancer de cuello uterino, repOl'!adas 
en estadísticas vitales como fallecidas a causa del cáncer durante el periodo. 
Denominador: Total de mujeres afiladas activas en BDUA entre 30 y 70 años. 

5. Prevalencia 

Prevalencia del cáncer de cuello uterino 
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Identifica la tasa de mujeres con diagnóstico de cáncer de cuello uterino afiliadas activas a la fecha de 
corte de aplicación del mecanismo de acuerdo a la edad del reporte. 

. Mujeres diagnosticadas con cáncer de cuello uterino 
Prevalencw = . / d /. .. d / . Total de mUjeres activas a corte e ap ¡cacton e mCCWllS11W 

.. 1 no.ooo 

Numerador: Número de mujeres con cáncer de cuello uterino que se encuentran afiliadas 
activas a la fecha de corte de aplicación del mecanismo de acuerdo a la edad del reporte 
Denominador: Total de mujeres afiladas activas en SOUA a la fecha de corte de aplicación del 
mecanismo de acuerdo a la edad del reporte. 
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111. CÁNCER DE COLON Y RECTO 

1. Detección temprana 

1 1 Oportunidad del diagnóstico 

Mide el tiempo transcurrido en número de días entre la fecha de remisión del médico o institución 
general y la fecha del primer informe histopatológico de diagnóstico. 

Oportunidad Diagnóstico. 
'" Fecha del in! orme histopalológico - Fecha de remisión del mí'dico <l inslitllcióll !limel ,,1 

1.2 Estatificación temprana 

Mide la proporción de personas con cáncer de colon y recto detectado en estadios tempranos al 
momento del diagnóstico. 

Estadificación temprana 
Personas nuevas en el periodo ·con estadios tempranos 

=~C7~~~~~~-c-~-,--:-,--~~~:-;-~~~~-'--~~-,--~;-c-,y 100 
Total de personas con diagnóstico reportadas como nuevas en el periodo 

Numerador: Número de personas reportadas como nuevas en el periodo con cáncer de colon 
y recto en estadios tempranos. 
Denominador: Total de personas reportadas como nuevas en el periodo con cancer de colon 
y recto. 

2. Tratamiento 

2.1 Oportunidad de inicio del tratamiento 

Mide el tiempo transcurrido en número de días, entre la fecha del primer informe histopatológico de 
diagnóstico y el primer tratamiento (quimioterapia, radioterapia o CIrugía). 

Oportunidad Inicio de tratamiento 
= Fecha del primer tratamiento - Fecha del primer in/arme hisUlpatológicn 

2.2 Tratamiento curativo 

Mide la proporción de personas con cáncer de colon y recto en estadios clínicos susceptibles a 
tratamiento quirúrgico, a quienes se les practicó Cirugía curativa en el periodo. 

Tratamiento curatiVO 
Personns nuevas en el periodo susceptibles a manejo qUirúrgico a qUieneS se les )Jractico cil'l'.'lín flll·nl Ím _ 'lOO 

Tornl de persoll(¡s l1uev(¡s reportadas susceptibles a ntunej() quinirgicrJ 

Numerador: Personas reportadas como nuevas en el periodo con cáncer de colon y recto en 
estadios susceptibles a curación con tratamiento quirúrgico, a quienes se les practicó la cirugia 
curativa en el periodo. 
Denominador: Total de personas reportadas como nuevas en el penado en estadios 
susceptibles a curación con tratamiento quirúrgico. 

2.3 Oportunidad en la terapia de adyuvancia 

Mide el tiempo transcurrido en semanas desde la fecha de la cirugía curativa como manejo iniCial del 
cáncer colorrectal y el primer tratamiento de quimioterapia o radioterapia. 

Oportunidad adyuvancia = Fecha del primer tratamiento - Fecha de la cirugia 

2.4 Valoración nutncional postguirúrgica 

Mide la proporción de personas con cáncer de colon y recto sometidas a cirugía durante el periodo. que 
fueron valoradas por profesional en nutrición. 
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Valoración 1!utl'iciollal 
Personas nuevas en el periodo a quienes se les practicó ciru,qfll y fueron I'olorarlas IJO]" llld riti(,.! 

'" ----<¡I)¡I 
Total de personas ¡me vas a qUienes se les practico elfugia 

Numerador: Personas reportadas como nuevas en el penodo con cáncer de colon y recto. a 
quienes se les practicó cirugía y recibieron valoración por un profesional en nutriCión. 
Denominador: Total de personas reportadas como nuevas en el periodo con cáncer de colon 
y recto, a quienes se les practico cirugía. 

3 Paliacíón 

Valoración en cuidado paliativo por medicina especializada 

Mide la proporción de personas con cancer de colon y recto reportadas como nuevas en el periodo. 
que recibieron valoración por medicina especializada en cuidado paliativo, 

Valnración especializad(l en cuidado paliativo 
Personas nuevas con CiÍncer de colol1 y recto con Fa/oración especwliuu/a en c¡¡ídw/" I,(¡(íol ¡JI(J 

---~--'1()(l 
Total de personas nuevas reportadas con dwg'¡ó;tlco 

Numerador: Número de personas reportadas como nuevas en el periodo con cáncer de colon 
y recto, que fueron valoradas por medicina especializada en cuidado paliativo, 
Denomínador: Total de personas reportadas como nuevas en el periodo con cáncer de colon 
y recto, 

4 Resultados en salud 

4.1 Resultado final del manejo oncol6gico en el periodo 

Mide la proporción de personas con cáncer de colon y recto en estadios tempranos, cuyo manejo en el 
periodo resulta en remisión parcial o completa, 

Resultado ol1cológico 
Personas ¡meras con cfmcer de colon y recIO en estadios tempmnos. en remisión parcial <) rompkra 

=-- . HIO 
TOlal de pel'Sonas lluel!(¡S en estadios tempranos 

Numerador: Número de personas reportadas como nuevas en el periodo con cáncer de colon 
y recto en estadios tempranos, cuyo manejo termina en remisión parcial o completa. 
Denominador: Total de personas reportadas como nuevas en el periodo con cancer de colon 
y recto en estadios tempranos. 

4,2 , Mortalidad temprana por cáncer de colon y recto 

Mide la tasa de personas entre 30 y 70 años con diagnóstico de cancer de colon y recto, que fallecieron 
en el periodo a causa de la patología. 

Personas entre 30 y 70 aflOs con cáncer de ca/oH y recto {allecidas el! el penuda 
Mortalidad Temprana = • liJO,DOn 

Total de afilidos activos entre 30 y 70 afias 

Numerador: Número de personas entre 30 y 70 años con cáncer de colon y recto, reportadas 
en estadísticas vitales como fallecidas a causa del cáncer durante el periodo. 
Denominador: Total de personas afiliadas activas en BOUA entre 30 y 70 años. 

5. Prevalencia 

Prevalencia del cáncer de colon y recto 

Identifica la tasa de personas con diagnóstico de cáncer de colon y recto afiliadas activas a la fecha de 
corte de aplicación del mecanismo de acuerdo a la edad de reporte. 

Personas diagnosticadas con cáncer de colo1J y 1"('[[ o 
Prevalcncia = ~ 1000(10 

Total de perosnas afiliw/as activas al corte de aplicaCión del mecullisnw . 



RESOLUCiÓN NÚMERO ('OC3339 
11 Die 2019 
DE 2019 Página 15 de 28 

Continuación de la resolución: "Por la cua! se establece e implementa el mecanismo de cálculo y distribUCión de 
los recursos de la UPC para las Empresas Promotoras de Salud - EPS de los regímenes Contributivo y 

Subsidiado y demás Entidades Obligadas a Compensar - EOC, para los cánceres ptiolizados" 

Numerador: Número de personas diagnosticadas con cáncer de colon y recto que se 
encuentran afiliadas activas a la fecha de corte de aplicación del mecanismo de acuerdo a la 
edad de reporte. 
Denominador: Total de personas afiladas activas en BOUA a la fecha de corte de aplicación 
del mecanismo de acuerdo a la edad de reporte. 
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IV. CÁNCER DE ESTÓMAGO 

1. Detección temprana 

1.1 Oportunidad del diagnóstico 

Mide el tiempo transcurrido en numero de días entre la fecha de remisión del médico o institución 
general y la fecha del primer informe histopatológlco de diagnóstico. 

01'0l'tllnidod I)wynó~tlc(j 
"" Fecha del informe histopatológico - Fecha de remisión del médiCO o IIlSill¡¡ción W'11e1 a/ 

1.2 Estatificaci6n temprana 

Mide la proporción de personas con cáncer de estómago detectado en estadios tempranos en el 
momento del diagnóstico. 

Estadi{icaciór¡ temprana 
Personas reportadas como nuevas en el periodo en eslodios tempranos 

- , lOO 
Total de lJersonas reportadas como rwel'us el! el penodo 

Numerador: Número de personas reportadas como nuevas en el periodo con cancer de 
estómago en estadios tempranos. 
Denominador: Total de personas reportadas como nuevas en el periodo con cáncer de 
estómago. 

2. Tratamiento 

2.1 Oportunidad de inicio del tratamiento 

Mide el tiempo transcurrido en número de dras, entre la fecha del primer informe histopatológico de 
diagnóstico y el primer tratamiento (quimioterapia, radioterapia o cirugia). 

Oporrullidad {Hicio dé' Tratamiento == Fecha del pnmer tratamiento -- Fecha del primer illfonne hlsll1/wlol"glco 

2.2 Tratamiento curativo 

Mide la proporción de personas con cáncer de estómago en estadios clínicos susceptibles a tratamiento 
quirúrgico, a quienes se les practicó cirugía curativa en el periodo 

~~'~'~~~~~"~ Trntamicnto ,.lIrativ(l = 
'1' , I , ¡ "~Ir, "'" 1 lit) 

Numerador: Personas reportadas como nuevas en el periodo con cancer de estómago en 
estadios susceptibles a curación con tratamiento quirúrgico, a quienes se les practicó la cirugia 
curativa. 
Denominador: Total de personas reportadas como nuevas en el periodo en estadiOS 
susceptibles a curación con tratamiento quirúrgico 

2.3 Oportunidad en la terapia de adyuvancia 

Mide el tiempo transcurrido en semanas desde la fecha la cirugía curativa y el primer tratamiento de 
quimioterapia o radioterapia. 

Oportunidad Adyuvancia = Fecha del primer tratamiento - Fecha de la cirugía 

2.4 Oportunidad en la terapia de adyuvancia Soporte nutricional postguirúrglco 

Mide la proporción de personas con cáncer de estómago sometidas a cirugía curativa, que reCiben 
soporte nutricional postqUlrúrgico durante el periodo. 

Soporte Jlutricional¡lost quirúrgico 

.r,,'C"sC'C"O"c.' O"UO'""C"é,,,eO",,e~' p:::e'C,;;w;d,,"-,:~::",,'o"=d,,""'::"C"::'~i,"·u,g~i"~q~u~,",;,,",~b'~'~"~"~'~"~P~"~"c'""C"::~~'~"~'C""~I.J.PC"~''-' q~':c:.IÍJ úrgico - ---'10(1 
Total de personas nuevas en el penorlo tratadas COI! ClruHía 



11 ole 2019 
RESOLUCiÓN NÚMERO r0033·39 DE 2019 Página 17 de 28 

Continuación de la resolución: "Por la cual se establece e implementa el mecanismo de cálculo y distribuci6n de 
los recursos de la UPC para las Empresas Promotoras de Salud - EPS de los regímenes Contributivo y 

Subsidiado y demás Entidades Obligadas a Compensar - EOC, para los cánceres priorizados" 

Numerador: Número de personas nuevas en periodo de reporte con cáncer de estómago, a 
quienes se les practico cirugía y recibieron soporte nutricional postqUlrúrgico. 
Denominador: Total de personas nuevas en el periodo de reporte con cáncer de estómago, a 
quienes se les practico cirugía. 

3. Paliación 

Valoración por médico especialista en cuidado paliativo 

Mide la proporción de personas con cáncer de estómago reportadas como nuevas en el periodo, que 
recibieron valoración por medicina especializada en cuidado paliativo. 

Valoración especializada en cuidado paliativo 
Penonas nuevas ron cáncer de estómago con valoración especializada eH cuidado ¡Ja!iatir'o 

= • 100 
Total de personas nuellas reportadas con diagnóstico 

Numerador: Número de personas reportadas como nuevas en el periodo con cáncer de 
estómago, que fueron valoradas por medicina especializada en cuidado paliativo. 
Denominador: Total de personas reportadas como nuevas en el periodo con cáncer de 
estómago. 

4. Resultados en salud 

4.1 Resultado final del manejo oncolóqico en el periodo 

Mide la proporción de personas con cáncer de estómago en estadios tempranos, cuyo manejo en el 
periodo resulta en remisión parcial o completa. 

Personas nllet"as con c;\ncer de estómago en estadios tempranos, eH rernisiólllmrcio{ o cnmplo'/n 
Resultado ol1cológim = '100 

Total de personas IlUeltaS en estadios tempronos 

Numerador: Número de personas reportadas como nuevas en el periodo con cáncer de 
estómago en estadios tempranos, cuyo manejo termma en remisión parcial o completa. 
Denominador: Total de personas reportadas como nuevas en el periodo con cáncer de 
estómago en estadios tempranos. 

4.2 . Mortalidad temprana por cáncer de estómago 

Mide la tasa de personas entre 30 y 70 años con diagnóstlco de cáncer de estómago, que fallecieron 
en el periodo a causa de la patología. 

Penonas entre 30 y 70 años con cáncer de estómar¡o {aliecidas eH el pr'l"iudo 
Morta/ldad Temprana = " lorl.OlJfl 

Total de a{ilidos activos entre 30 y 70 años 

Numerador: Número de personas entre 30 y 70 anos con cáncer de estómago, reportadas en 
estadísticas vitales como fallecidas a causa del cáncer durante el penado. 
Denominador: Total de personas afiliadas activas en SDUA entre 30 y 70 años. 

5 Prevalencia 

Prevalencia de cáncer de estómago 

Mide la tasa de personas con diagnóstico de cáncer de estómago afiliadas activas a la fecha de corte 
de aplicación del mecanismo de acuerdo a la edad de reporte. 

Personas diaqnostlcadas con cáncer de estmnaqo 
Prevalencia =' , *" 100.DOO 

Total de personas afiliadas activas a la fecha de corte 

Numerador: Número de personas diagnosticadas con cáncer de estómago que se encuentran 
afiliadas activas a la fecha de corte de aplicación del mecanismo de acuerdo a la edad de 
reporte. 
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Denominador: Total de personas afiladas activas en BOUA a la fecha de corte de aplicación 
del mecanismo de acuerdo a la edad de reporte. 
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v. CÁNCER DE TRÁQUEA. BRONQUIOS Y PULMÓN 

1. Detección temprana 

1.1 Oportunidad del diagnóstico 

Mide el tiempo transcurrido en numero de días entre la fecha de remisión del médico o institución 
general y la fecha del primer informe histopatológico de diagnóstico. 

Oportumdad diagnóstica = Fecha del in! onne histopatológico - Fecha de remisión del mé'dico o ¡¡¡SI ir WiÓl1 gf'IIf'J'ol 

1.2 Estadificación temprana 

Mide la proporción de personas con cáncer de tráquea, bronquios y pulmón detectado en estadios 
tempranos en el momento del diagnóstico. 

Personas nuevas en el periodo con estadios tempranos 
Estadificacíón temprana = " ' '" 1 00 

Total de personas reportadas como nuevas con diagnosttcu 

Numerador: Número de personas reportadas como nuevas en el periodo con cáncer tráquea, 
bronquios y pulmón en estadios tempranos_ 
Denominador: Total de personas reportadas como nuevas en el periodo con cáncer de 
tráquea, bronqUios y pulmón. 

2. Tratamiento 

2 1 Oportunidad de inicio del tratamiento 

Mide el tiempo transcurrido en número de días, entre la fecha del pnmer informe histopatológico de 
diagnóstico y el primer tratamiento (quimioterapia, radioterapia o cirugía). 

Oportlmid(l(t lnicio de tratamiento == Fecha del primer tratamienlO - Fecha del primer' in! Ol'me histo/wwlú,</lcO 

2.2 Tratamiento curativo 

Mide la proporción de personas con cáncer de pulmón en estadios clínicos susceptibles a tratamiento 
quirúrgico, a quienes se les practicó cirugía curativa en el periodo. 

Tratamiento curativo 
Personas nuevas en el periodo susceptibles a manejo quirúrgico a quienes se les practicó Ci¡'llgía cunl1 im 

== ----.100 
Total de personas mlevas reportadas susceptibles a mlUlejo I/uir(¡rgico 

Numerador: Personas reportadas como nuevas en el periodo con cáncer de tráquea. 
bronquios y pulmón en estadios susceptibles a curación con tratamiento quirúrgico, a quienes 
se les practicó la cirug'ía curativa 
Denominador: Total de personas reportadas como nuevas en el periodo en estadios 
susceptibles a curación con tratamiento quirúrgico. 

2.3 Tratamiento con teraria sistémica 

Mide la proporción de personas reportadas como nuevas en el periodo con cáncer de tráquea, 
bronquios y pulmón que recibieron terapia sistémica, 

TI'awmiento C011 terapia si~témlca 
Personas nuevas en el periodo con dlleer de pulmón que l'ecibienl11lenl/>iu ,-i,I('III1((1 

== • 100 
Total de personas nuevas en el periodo COII cánter ¡fe plilmúlI 

Numerador: Número de personas reportadas como nuevas con cáncer de tráquea, bronquios 
y pulmón, que recibieron terapia sistémica durante el periodo, 
Denominador: Total de personas reportadas como nuevas con cáncer de tráquea, bronquios 
y pulmón en el periodo. 

3. Paliación 
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Valoración por médico especialista en cuidado paliativo 

Mide la proporción de personas con cancer de tráquea, bronquios y pulmón reportadas como nuevas 
en el periodo, que recibieron valoración por medicina especializada en cuidado paliativo. 

Va!omción especializada en cuidado paliativo 
Personas lluevas con cáncer de pulmón con l'alomción especialiü¡d(l el! c¡¡idadu ¡wUnOI'o 

---lOO 
Toral de personas nuevas reportadas 

Numerador: Número de personas reportadas como nuevas con cáncer de tráquea. bronquIos 
y pulmón, que fueron valoradas por medicina especializada en cUidado paliativo durante el 
periodo. 
Denominador: Total de personas reportadas como nuevas en el periodo con cáncer de 

-tráquea, bronquios y pulmón 

4. Resultados en salud 

4.1 Resultado final del manejo oncológico en el periodo 

Mide la proporción de personas con cáncer de tráquea, bronquios y pulmón en estadios tempranos. 
cuyo manejo en el periodo resulta en remisión parcial o completa. 

Personas nueras con cáncer de p¡Jlmón ell estadIOs temprmws. en remisión ¡1(!rrirl¡ () fOIll/J/el(j 
Ilesllltrldo onr:oló(/ico '" • lOO 

, Total de per5rlnas nuevas en estadIOs temprmlOs 

Numerador: Número de personas reportadas como nuevas en el periodo con cáncer de 
tráquea, bronquios y pulmón en estadios tempranos, cuyo manejo termina en remisión parcial 
o completa. 
Denominador: Total de personas reportadas como nuevas en el periodo con cáncer de 
tráquea, bronquios y pulmón en estadios tempranos. 

4.2 . Mortalidad temprana por cáncer de tráguea. bronguios y pulmón, 

Mide la tasa de personas entre 30 y 70 años con diagnóstico de cáncer de tráquea. bronquios y pulmón. 
que fallecieron en el periodo a causa de la patología. 

Personas enO'e 30 y 70 años con dncer de jJulmón fallecidas ell el pel'iodo 
Mortalidad temprana'" -. 100.flflO 

Total de afilldos activos entre 30 y 70 años 

Numerador: Número de personas entre 30 y 70 años con cáncer de tráquea, bronquios y 
pulmón. reportadas en estadísticas vitales como fallecidas a causa del cáncer durante el 
periodo. 
Denominador: Total de personas afiliadas activas en SDUA entre 30 y 70 años, 

5. Prevalencia 

Prevalencia del cáncer de tráquea bronquios y pulmón 

Identifica la tasa de personas con diagnóstico de cáncer de tráquea, bronquios y pulmón afiliadas 
activas a la fecha de corte de aplicación del mecanismo de acuerdo a la edad de reporte. 

Personas diagnosticadas con cállcer de traquea, bronq¡¡io~ v pulmón 
PrClJ(jiencia == . ·IO(),()OO 

Total de personas afiliadas activas a la fecha de corte 

Numerador: Número de personas diagnosticadas con cáncer de tráquea. bronquios y pulmón 
que se encuentran afiliadas activas a la fecha de corte de aplicación del mecanismo de acuerdo 
a la edad del reporte. 
Denominador: Total de personas afiladas activas en SOUA a la fecha de corte de aplicación 
del mecanismo de acuerdo a la edad del reporte, 
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VI. CÁNCER DE PRÓSTATA 

1. Detección temprana 

1 1 Oportunidad del diagnóstico 

Mide el tiempo transcurrido en número de días entre la fecha de remiSión del médico o institución 
general y la fecha del primer informe histopatológico de diagnóstico. 

Oportunidad diagnóstica 
= Fecha del informe hislOTJaIO:ógico - Fecha de remisión dd médico rJ IIlstilllclón ,GrJW) al 

1.2 Estadificación temprana 

Mide la proporción de hombres con cáncer de próstata detectado en estadios tempranos en el momento 
del diagnóstico. 

t'slar/¡{icacióll tempml!{! 
Personas reponadas como nuevas en el penado con estadIOs tempnm(Js 

'" • lUO 
Total de pel'sona~ reportadas como nueVQS el! el penorlo 

Numerador: Número de hombres reportados como nuevos en el periodo con cáncer de 
próstata en estadios tempranos. 
Denominador: Total de hombres reportados como nuevos en el periodo con cáncer de 
próstata. 

1.3 Estadificación en escala Gleason 

Mide la proporción de hombres con cáncer de próstata con reporte histopatológico en el periodo. a 
quienes se les realizó la estadificación en escala Gleason. 

F.:starlificación en escala Gleason 
Personas nuevas en el pedodo con cáncer de próstata COIl estadl{icaciún eH e.,cala (ileas,m 

'" --.1(111 
To/al de casos reportarlos ron repone hiswpaw!ngicn en el pel-iurio -

Numerador: Número de hombres con cáncer de próstata, nuevos en el periodo y con reporte 
histopatológico, a quienes se les realizó Estatificación en escala Gleason 
Denominador: Total de hombres con cáncer de próstata nuevos en el periodo y con reporte 
histopatológlCO. 

2. Tratamiento 

2.1 Oportunidad de inicio del tratamiento 
Mide el tiempo transcurndo en número de días, entre la fecha del primer informe histopatológico de 
diagnóstico y el primer tratamiento (Quimioterapia, radioterapia o cirugia). 

0IJOrttlnidari Inicio rle tl"atamiento '" Fecha del primer tratamiento - Fecha del primel m{ 01 mr Iwlu/WLulój,ro 

2.2 Tratamiento curativo 

Mide la proporción de hombres con cáncer de próstata en estadios clínicos susceptibles a tratamiento 
quirúrgico, a quienes se les practicó cirugía curativa en el periodo. 

Tratamiento curativo 
Personas nuevas en el periodo susceptlbles a maneja quirúrgico a qlllenes se les practicó cirugía cuna il'u 
- .IOO 

Tatul de personas nuevas reportarlas susceptibles (! munejo qwrúr.lJlcu 

Numerador: Hombres reportados como nuevos en el periodo con cáncer de próstata en 
estadios susceptibles a curación con tratamiento quirúrgico, a quienes se les practicó la cirugia 
curativa 
Denominador: Total de hombres reportados como nuevos en el periodo en estadios 
susceptibles a curación con tratamiento quirúrgico. 

2_3 Tratamiento con terapia sistémica 
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Mide la proporción de hombres reportados como nuevos en el periodo con cáncer de próstata, que 
recibieron terapia sistémica. 

Tra/amiento con terapia "istf>mica 
Personas nuevas en e/periodo co" dna, de p,-óstato, ¡¡Iir re,-fh,pnm len'I"" s,~lrllJlnr 

= -1(11) 
Tora! de personas nuevas en el periodo COII edlle,,'- de pnísUltCl 

Numerador: Número de hombres reportados como nuevos con cáncer de próstata, que 
recibieron terapia sistémica durante el periodo 
Denominador: Total de hombres reportados como nuevos con cáncer de próstata en el 
periodo. 

3. Paliación 

Valoración por médico especialista en cuidado paliativQ 

Mide la proporción de hombres con cáncer de próstata reportados como nuevos en el periodo. que 
recibieron valoración por medicina especializada en cuidado paliativo. 

Valoración especializada en clIidado paUatilJo 
lIombres mwvo, con dince¡' de próstata con va/omción especia/izada en cllldado ¡¡aliaUpo 

- -1M Tow/ de personas IlHemS reportadas 

Numerador: Número de hombres reportados como nuevos con cáncer de próstata, que fueron 
valorados por medicina especializada en cuidado paliativo durante el penado. 
Denominador: Total de hombres reportados como nuevos en el periodo con cáncer de 
próstata. 

4. Resultados en salud 

4.1 Resultado final del manejo oncológico en el periodo 

Mide la proporción de hombres con cáncer de próstata en estadios tempranos, cuyo manejo en el 
periodo resulta en remisión parcial o completa. 

.. Hombres nuepos con cáncer de próstata en estadIOS tempranos, Pl] r~m¡sió¡¡ Il(!rcial n f!'mpl"tr¡ 
Resllltado onca/oglco '" ' 1011 

Total de homb"es '¡¡¡epas en estadios tempmllos 

Numerador: Número de hombres reportados como nuevos en el periodo con cáncer de 
próstata en estadios tempranos, cuyo manejo termina en remisión parcial o completa. 
Denominador: Total de hombres reportados como nuevos en el periodo con cáncer de próstata 
en estadios tempranos. 

4.2 . Mortalidad temprana por cáncer de próstata 

Mide la tasa de hombres entre 30 y 70 años con diagnóstico de cáncer de próstata, que fallecieron en 
el periodo a causa de la patología. 

Hombres entre 30 y 70 años con cáncer de p!'ósta/a fallec!dos el! el pe! iodo 
Mortalidad temprana = • lOO O()I) 

Total de afilidos activos entre 30 y 70 años 

Numerador: Número de hombres entre 30 y 70 años con cáncer de próstata. reportados en 
estadísticas vitales como fallecidos a causa del cáncer durante el perrada. 
Denominador: Total de hombres afiliados activos en SOUA entre 30 y 70 años 

5. Prevalencia 

Prevalencia del cáncer de próstata l 

Identifica la tasa de hombres con diagnóstico de cáncer de próstata, afiliados activos a la fecha de corte 
de aplicación del mecanismo de acuerdo a la edad de reporte. 
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Hombres diagnosticados con dillcer de próstata 
Prevalencia == , 100.000 

Total de homb1"e.~ afiliados acUI'os a la fecha de corte 

Numerador: Número de hombres diagnosticados con cáncer de próstata que se encuentran 
afiliados activos a la fecha de corte de aplicación del mecanismo de acuerdo a la edad de 
reporte. 
Denominador: Total de hombres afilados activos en BDUA a la fecha de corte de aplicación 
del mecanismo de acuerdo a la edad de reporte. 
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VII. LlNFOMA NO HODGKIN EN ADULTOS 

El mecanismo para este tipo de cáncer aplicará únicamente sobre la población mayor de -18 años. 

1. Detección temprana 

1 1 _ Oportunidad de diagnóstico 

Mide el tiempo transcurrido en número de días entre la fecha de remisión del médico o institución 
general y la fecha del primer informe histopatológico de diagnóstico. 

Oportunidad diagnóstica 
'" Fecha del informe histapatulógico - '·'eeh,) de l'emisiún del médico () i¡¡s¡¡llIdó¡1 gClleml 

1.2 Estadificación temprana 

Mide la proporción de adultos con linfoma no Hodgkin detectado en estadios tempranos en el momento 
del diagnóstico. 

t"stadificación temprana 
Ad¡dtos nuevos en el penoda con estadios tempranos 

== .100 
Total de adultos nuevos en el ¡Jaiodo 

Numerador: Número de adultos reportados como nuevos en el perlado con Linfoma no 
Hodgkin en estadios tempranos, 
Denominador: Total de adultos reportados como nuevos en el periodo con Linfoma no 
Hodgkin, 

1.3 Clasificación de riesgo 

Mide la proporción de adultos con Lintoma no Hodgkin diagnosticado en el periodo, con clasificaCión 
de riesgo. 

Adl¡[tos con Lmfoma no Ilodqkin nuepos en el periudo con clasi{iccrcioll de ¡ i~sgo 
ClclSIficadóll de nesgo == ' . • U)(I 

, Total de adultos con Unfama na flod,qkin 1l1Wl'OS 1'11 el periodo 

Numerador: Número de adultos reportados como nuevos en el periodo con Linfoma no 
Hodgkin, con clasificación de riesgo. 
Denominador: Total de adultos reportados como nuevos en el periodo con Linfoma no 
Hodgkin. 

2. Tratamiento 

2,1 Oportunidad de inicio del tratamiento 

Mide el tiempo transcurrido en número de dras, entre la fecha del primer informe hlstopatológlco de 
diagnóstico y el pnmer tratamiento (quimioterapia, radioterapia o cirugía). 

0rol"tllllidad Inido de tra!amiento == Fecha del )Jrimer tratamIento - Fecha del pnmer in{ 01"1111' hisl"lml alónicn 

2.2 Tratamiento con terapia sistémica 

Mide la proporción de adultos reportados como nuevos en el periodo con Lintoma no Hodgkln. que 
recibieron terapia sistémica. 

TratamIento con terapia sistémica 
Adultos nuevos en el penodo con Lin{ ama no !/odgkill. que recibieron lenl!J/(! sis/6miw 

== • ¡no 
Total de personas nuevas en el¡Jeriodo conl.m{oma no Ilodgkm 

Numerador: Número de personas reportadas como nuevas en el periodo con Linfoma no 
Hodgkin. que recibieron terapia sistémica. 
Denominador: Total de personas reportadas como nuevas en el periodo con Linfoma no 
Hodgkin. 

3. Paliación 
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Valoración por médico especialista en cuidado paliativo 

Mide la proporción de adultos con Linfoma no Hodgkin reportados como nuevos en el periodo, que 
recibieron valoración por medicina especializada en cuidado paliativo. 

ValoraCión especializada en cuidado paliatil'o 
Adultos IIIIel'05 COI! Unforlla no Hodgkin con valoración especialiu¡¡jr¡ <'n ,ui'¡"'/"IJalifll ¡I'O 

== 'lIJO 
Total de adult05 nueFOS reportadas 

Numerador: Número de adultos reportados como nuevas con Linfoma no Hodgkin, que fueron 
valoradas por medicina especializada en cuidado paliativo durante el periodo. 
Denominador: Total de adultos reportados como nuevos en el periodo con Linfoma no 
Hodgkin. 

4. Resultados en salud 

4.1 Resultado final del manejo oncológico en el periodo 

Mide la proporción de adultos nuevos en el periodo con Linfoma no Hodgkin en estadios tempranos, 
cuyo manejo en el periodo resulta en remisión completa. 

Adultos nuevos con Linfoma no Hodgkin en estadios tempJ"allos, eH I elllisi(m colllJ!Ic/1I 
Resultado oncológ¡co '" --_. I no 

Total de adl/ltos nuevos COI! Linfoma !lO Hodgkin en eSI ariio" tcm}JI'GHOS 

Numerador: Número de adultos reportados como nuevos en el periodo con Linfoma no 
Hodgkin en estadios tempranos, cuyo manejo termina en remisión completa. 
Denominador: Total de adultos reportados como nuevos en el periodo con Lintoma no Hodgkin 
en estadios tempranos. 

4,2 . Mortalidad por LNH en adultos 

Mide la tasa de adultos con diagnóstico de Linfoma no Hodgkin, que fallecieron en el periodo a causa 
de la patología. 

adultos con LNH fallecidos duratc e¡¡)criado 
Mortalidad por Linfoma no Hodgkin = e," r·'·d d' . ' lOO,OOO rota "e a t 1 os a u tos actllios 

Numerador: Número de adultos con Linfoma no Hodgkin, reportadas en estadísticas vitales 
como fallecidas en el penado a causa del cáncer. 
Denominador: Total de afilados adultos activos. 

5. Prevalencia 

Prevalencia del Linfoma no Hodgkin 

Identifica la tasa de adultos con diagnóstico de Linfoma no Hodgkin, afiliados activos a la fecha de corte 
de aplicación del mecanismo a mayores de 18 años. 

. Adultos diagnosticados cml Linfoma JW Hodglull 
Preva!encl[! '" • lOO.DOn 

Total de adultos afiliados actlFos a /a f tclw de corte 

Numerador: Número de adultos diagnosticados con Linfoma no Hodgkin afiliados activos a la 
fecha de corte de aplicaCión del mecanismo a mayores de 18 años. 
Denominador: Total de adultos activos en BOUA a la fecha de corte de aplicación del 
mecanismo a mayores de 18 años. 
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VIII. LEUCEMIAS LlNFOIDE y MIELOIDE AGUDAS 

Los indicadores correspondientes a leucemias agudas se calculan en forma independiente para adultos 
y para niños. 

1. Detección temprana 

.11 Oportunidad del diagnóstico 
Mide el tiempo transcurrido en numero de días entre la fecha de remisión del médico o institución 
general y la fecha del primer informe hlstopatol6gico de diagnóstico. 

Oportunidad inicio de fratamiento 

.11. Clasificación de riesgo 

= Fecha riel ¡¡Tlmer mforme histopatológico de dia91lÓsllco 
- Fecha de remisión del médico o insrituciól1 genel'lll 

Mide la proporción de personas con LLA o LMA diagnosticados en el periodo con clasificación de riesgo 

Personas con LLA o LMA lluevas en el periodo, C01l claSificación de ncsI)o 
Clasificaciónrleriesgo = .• 100 

Total de personas con UA o I,Mil Huevas ell el periodo 

Numerador: Número de personas con LLA o LMA reportadas como nuevas en el periodo, con 
clasificación de riesgo. 
Denominador: Total de personas con LLA o LMA reportadas como nuevas en el periodo. 

2. Tratamiento 

2.1 Oportunidad de inicio del tratamiento 

Mide el tiempo transcurrido en número de días entre la fecha del primer informe histopatológico de 
diagnóstico y la fecha de inicio del primer tratamiento (quimioterapia o radioterapia) 

OportwlIdarl de inicIO del tratamiento 
'" Fecha del primel' !1"oUlmiento - Fecha de/primer mf arme IlIstopato/ógico de dlll.1lIl,"";1 leo 

7.2. Tasa de remisión completa post inducción 

Mide la proporción de personas con LLA o LMA diagnosticadas en el periodo que recibieron inducción 
y se encuentran en remisión completa. 

Tasa de remisión completa post mdurción 
Pr1"SOIlOS con /.l,A o LM A nuevas en el periodo que recibieron inducción y se encuentran el! remisión complelu 

• 100 
TOlal de personas con LLA aLMA nueIJos en el pedodo que reCibieron mduccióll 

Numerador: Número de personas con LLA o LMA reportadas como nuevas en el periodo. que 
recibieron inducción y se encuentran en remisión completa. 
Denominador: Total de personas con LLA o LMA reportadas como nuevas en el periodo. que 
recibieron inducción. 

2.3 Continuidad del tratamiento 

Mide la proporción de personas con LLA o LMA diagnosticadas en el período tratadas con inducción, 
que recibieron quimioterapia de consolidación. 

ContU1lw¡ad del tratam,ento 
Pe"sonas IWellr¡S con LLA o LMA tratadas con induce'ón en el periodo y que reCIbiera" qupnwlerapw de consalld"ció" 

Total de perSOllllS nUeIJIlS can ¡.LA o LMA trotadas COII inducción eH el periorlo ' IOIl 

Numerador: Número de personas reportadas como nuevas con LLA o LMA en el periodo, 
tratadas con inducción y que recibieron quimioterapia de consolidación. 
Denominador: Total de personas reportadas como nuevas con LLA o LMA en el periodo, 
tratadas con inducción. 
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2.4 Profilaxis del sistema nervioso central con terapia intratecal 

Mide la proporción de niños con LLA o LMA y adultos con LlA que recibieron quimioterapia en el 
periodo, asociada a la administración de terapia intratecal. 

"'""f,laxlS SNC 
Personas COIl HA o I,MA nUe!.ms en el periodo que ¡-eclbieron qU/I1uoteraplG asouadn a terapin mi '-nrewl 
- _.j(H) 

Total de personas COn LLA O LMA mlf'v"s en el ppriodo quP renl>ieron qui"!lori'rn!lI(! 

Numerador: Número de personas reportadas como nuevas con LLA o LMA en el periodo que 
recibieron quimioterapia asociada'a terapia intratecal para la profilaxis del SNC, 
Denominador: Total de personas reportadas como nuevas con LLA o LMA en el periodo que 
recibieron quimioterapia. 

3. Resultados en salud 

3.1. Mortalidad por leucemia aguda en niños 

Mide la tasa de personas menores de 18 años diagnosticadas con leucemia aguda. que fallecieron en 
el periodo a causa del cáncer. 

Mortalidad por leucemi aguda en niños 
Menores de 18 años con leucemi aguda fallecidos duratc el periodo 

= ~ lOO.O()() 
Total de afiUdos activos menores de 18 ¡¡ilos 

Numerador: Número de personas menores de 18 años diagnosticadas con leucemia aguda. 
reportadas en estadísticas vitales como fallecidas en el periodo a causa del cáncer. 
Denominador: Total de afilados activos menores de 18 anos. 

3.2 Mortalidad por Leucemia aguda en adultos 

Mide la tasa de personas de 18 años o más diagnosticadas con leucemia aguda y que fallecieron en el 
periodo a causa del cáncer. 

MOl"laUdad pOI' leucemia aguda en adullo, 
Personas de 18 años o más con leucemia aguda {allecidos durate el pcriodo 

=-- --·lll(l.(){\ll 
Total de a(il¡dos actIVos de 18 (lll0S o más 

Numerador: Número de personas de 18 años o más diagnosticadas con leucemia aguda. 
reportadas en estadísticas vitales como fallecidas en el periodo a causa del cáncer. 
Denominador: Total de afiliados activos de 18 años o mas. 

4. Prevalencia 

4.1 Prevalencia de leucemia aguda en niños 

Identifica la tasa de personas menores de 18 años con diagnóstico de leucemia aguda. afiliadas activas 
a la fecha de corte de aplicación del mecanismo. 

MenO/'es dI' 18 años diagnosticados con leucemia a9l/da a la fecha d~ enrie 
PrelJaleHcia", • !()O.1l0P 

TOlc¡1 de menores de 18 años afiliados activos a la taha de ClJ1"IC 

Numerador: Número de personas menores a 18 años diagnosticadas con leucemia aguda. 
que se encuentran afiliadas activas a la fecha de corte de aplicación del mecanismo 
Denominador: Total de personas afiliadas activas menores de 18 años en BOUA a la fecha de 
corte de aplicación del mecanismo. 

~.2 Prevalencia leucemia aguda en adultos 

Identifica la tasa de personas de 18 años o más con diagnóstico de leucemia aguda, afiliadas activas a 
la fecha de corte de aplicación del mecanismo. 

_ Personas de 18 años o más diagnosticndas COH L. A. a la fecha de corte 
PI'evnlenclU '" • J(l(l.OOO 

Total de peTsollasde 18 años o m~s [jfilir¡das actiVas a la {echa de curre 
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Numerador: Número de personas de 18 arios o mas diagnosticadas con leucemia aguda. que 
se encuentran afiliadas activas a la fecha de corte de aplicación del mecanismo. 
Denominador: Total de personas de 18 aflos o mas que se encuentran afiliadas activas en 
SOUA a la fecha de corte de aplicación del mecanismo. 


